
MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Dirección General 
de Asuntos Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS 
EN EL EXTRANJERO

Consulado General de España en París

El señor Cónsul general de España en 
París comunica a este Ministerio el falle
cimiento de don José Fernández Fuente, 
natural de Oviedo, ocurrido el día 27 de 
junio de 1984.

Madrid. 19 de julio de 1984.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA*

Dirección ^General de Seguros

Aviso oficial por el que se hace público 
que la Entidad «Panacea, S. A.» (C-347) 
va a ser eliminada del Registro Especial 
de Entidades Aseguradoras e incluida en 
el Libro de las que están en liquidación

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 118 del vigente Reglamento de 
Seguros de 2 de febrero de 1912. se hace 
saber al público en general y a ios ase
gurados en particular que, en el término 
de treinta días a partir de la publicación 
del presente aviso, la Entidad denomi
nada -Panacea, S. A.., domiciliada en Za
ragoza, va a ser eliminada del Registro 
Especial de Entidades Aseguradoras e in
cluida en el Libro de las que se encuen
tran en liquidación. Todas aquellas per
sonas que se consideren perjudicadas po
drán dirigirse al domicilio de la oficina 
liquidadora, paseo María Agustín, 4-8, 
oí. 18 (Edificio Ebrosa), Zaragoza 4, y 
a este Centro Directivo, Dirección Gene
ral de Seguros, paseo de la Castellana, 44, 
Madrid-1, exponiendo lo que estimen per
tinente a su derecho.

Madrid, 20 de junio de 1984 —El Sub
director general de Seguros, Luis Tejero 
Lamarca.—9,030-E.

Aviso oficial por el que se hace público 
la fusión de las Entidades «Poíes, S. A.» 
(C-348), y «Austral, S. A. de Seguros 

(C-18)

De conformidad con establecido en 
el artículo 24 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954, sobre Ordenación de los Se
guros Privados, se comunica que proyec
tan fusionarse |as Entidades «Poles, So
ciedad Anónima», como absorbente, y 
•Austral, S. A. de Seguros», como absor
bida. Los asegurados de ambas Entida
des disconformes con la fusión lo harán 
constar asi, en el plazo de tres meses 
desde la publicación del presento aviso 
ante esta Dirección General de Seguros, 
paseo de la Castellana, número 44, Ma
drid.

Madrid, 20 de junio de 1984.—El Subdi
rector general de Seguros, Luis Tejero 
Lamarca.—9 031-E.

OTROS ANUNCIOS

Delegaciones

PONTEVEDRA

Depósitos necesarios sin interés que se 
hallan incursos en la prescripción esta
blecida en el articulo U del Reglamento 
de la Caja General de Depósitos de 11 
de noviembre de 1929, por haber transcu
rrido el plazo reglamentario sin que sus 
propietarios hayan realizado gestión al
guna para su devolución o renovación del 
resguardo, ni ejercido ninguna otra ges
tión que implique el ejercico del dere
cho de propiedad.

Todos los resguardos correspondientes a 
estos depósitos, constiuidos en 1960, que
darán anulados y su importe adjudicado 
al Estado si en el plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de la 
publicación en el «Boletín Oficial», no se 
presenta reclamación alguna que justifi
que el derecho a seguir en posesión de 
los mencionados depósitos.

Fecha: Agosto, 30. Número E-R: 1597- 
724. Nombre: Darlo Fole Malvar. Impor
te: 150.000 pesetas.

Fecha: Noviembre, 16. Número E-R: 
1095-764. Nombre: Tribunal Contrabando 
Pontevedra. Importe; 141.330 pesetas.

Pontevedra, 27 de junio de 1984.—El De
legado de Hacienda.—9.040-E.

Inspecciones Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales
ALICANTE

Negociado de contrabando

Edictos de notificación de cargo

Desconociéndose el titular del turismo 
marca «Datsun», modelo 160-B. color azul 
claro, carente de placas de matrícula, 
de nacionalidad holandesa, número de bas
tidor 610-042147, por medio de este edicto 
se notifica a la persona a quien pudiere 
interesar, lo siguiente:

En esta Administración se ha instruido 
el expediente C-71/84, en relación con los 
hechos que motivaron el acta de fecha 
14 de mayb de 1984, por la que se aprehen
dió el turismo marca, -Datsun», modelo 
160-B, color azul claro, carente de pla
cas de matrícula, de nacionalidad holan
desa y número de bastidor 610-042147, que 
se califican, en principio, constitutivos de 
la infracción de contrabando prevista en 
el artículo 12 de la Ley Orgánica de Con
trabando de 13 de julio de 1982, en rela
ción con el artículo l.°, 1.1. del Real De
creto 971/1983, de 16 de febrero, sanciona- 
ble con multa de 0,50 a dos veces el valor 
del género, que ha sido fijado en 212.048 
pesetas.

Por lo expuesto, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 8.°. 5.3. del 
Real Decreto 971/1983 precitado, se le re
quiere al titular e interesado para que, 
en el plazo de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publioación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado», puedan presentar, por escrito, 
cuento deseen alegar en defensa de sus 
intereses.

Transcurrido dicho plazo se dictará la 
resolución que en derecho proceda.

Lo que se publica en el -Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Alicante, 28 de junio de 1984.—El Jefe 
del Negociado de Contrabando.—Visto 
bueno: El Jefe de la Inspección. P. D., el 
segundo Jefe. José María Pineda Casta
ñeda.—9.145-E.

¥

Desconociéndose el titular del turismo 
«Simca», modelo 1.100, carente de placas 
de matrícula, color verde oscuro, bastidor 
número 230686, de procedencia extranjera, 
por medio de este edicto se notifica a 
la persona a quien pudiere interesar, lo 
siguiente:

En esta Administración ce ha instruido 
el expediente C-90/84, en re'ación con' los 
hechos que motivaron el acta de fecha 
7 de junio de 1984, por la que se aprehen
dió el turismo marca -Simca», modelo 
número 1.100, carente de placas de ma
trícula, color verde oscuro, bastidor nú
mero 230686, de procedencia extranjera, 
que se califican, en principio, constituti
vos de la infracción de contrabando pre
vista en el artículo 12 de la Ley Orgánica 
de Contrabando de 13 de julio de 1982, 
en relación con el artículo 1°, 1.1. del 
Real Decreto 971/1963, de 16 de febrero, 
sancionable con multa de 0,50 a dos veces' 
el valor del género, que ha sido fijado en 
1.000 pesetas.

Por lo expuesto, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 8.°, 5.3, del 
Real Decreto 971/1983 precitado, se le re
quiere a| titular e interesado para que, 
en el plazo de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado», puedan presentar, por escrito, 
cuanto deseen alegar en defensa de sus 
intereses.

Transcurrido dicho plazo se dictará la 
resolución que en derecho proceda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Alicante, 28 de junio de 1984.—El Jefe 
del Negociado de Contrabando.— Visto 
bueno: El Jefe de la Inspección. P. D., 
el segundo Jefe, José María Pineda Cas
tañeda.—9.146-E.

BARCELONA

Edictos de notificación de resolución
Desconociéndose el actual paradero de 

don Jaime Domingo Salvat. cuyo último 
domioilio oonocido era en Barcelona, calle 
Urgel, números 47-61, 5.°, 3.“. por el pre
sente edioto se le notifica que en el expe
diente 320/83, instruido en esta Aduana 
por presunta infraoción administrativa de 
contrabando, el señor Inspector Adminis
trador, con fecha 7 de marzo de 1984, 
ha dictado la siguiente resolución:

1. ® Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 3.° del número 1 del 
artículo l.° de la Ley Orgánica 7/1982, de 
13 de julio, en relación oon el articulo 12.

2. ” Declarar responsable da la misma 
a don Jaime Domingo Salvat.

3. ° Imponer la siguiente multa: A don 
Jaime Domingo Salvat. 1.740.400 pesetas.

4.o Declarar el comiso d e 1 genero 
aprehendido, objeto de la infracción, para 
darle el destino reglamentario.



5.° Declarar el derecho a premio a los 
aprehensores.

6.° Afectar al pago de la multa im
puesta al señor Salvat el automóvil 
«Seat 1.430», matrícula B-9344-AD, del que 
se solicitará sea puesto a disposición de 
esta Aduana.

El ingreso de la multa impuesta de
berá realizarse en la Caja de la Aduana, 
en el plazo de los quince días hábiles 
contados a partir del día de la publica- 
oión de esta notificación. Transcurrido di- 
oho plazo se liquidará el 5 por 100 de 
demora, y pasados quince días más, se 
seguirá procedimiento en la vía de apre
mio.

Contra la presente resolución puede in
terponer recurso de reposición ante el 
ilustrísimo señor Inspector-Administrador 
de esta Aduana, en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación de este edicto (Real Decre
to 2244/1979, de 7 de septiembre), o bien 
directamente reclamación económico-ad
ministrativa, ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial, en la Delega
ción de Hacienda, en igual plazo o, en su 
oaso, en los quince días hábiles siguientes 
a la notificación de la resolución del re
curso de reposición, si se hubiera inter
puesto, conforme al Real Decreto 1999/ 
1981, de 30 de agosto.

Ambos recursos son compatibles pero 
no simultáneos, interpuesto el económico- 
administrativo, no es posible el de repo
sición.

Barcelona, 28 de junio de 1984 —El Jefe 
de la Sección.—9.042-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
doña María Teresa Millán, cuyo último 
domicilio conocido era en Baroelona, ca
lle Raurloh, número 5, por el presente 
edicto se le notifica que en el expediente 
128/84, instruido en esta Aduana por pre
sunta infracción administrativa de contra
bando, el señor Inspector-Administrador, 
con fecha 12 de Junio de 1984, ha dictado 
la siguiente resoluolón:

1. ° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
didas en los casos 2 y 3 del número 1 
del artículo 1." de la Ley Orgánica 7/ 
1682, de 13 de Julio, en relación con eel 
artículo 12.

2. ° Declarar responsable de la misma 
a doña María Teresa Millán.

3. ° Imponer la siguiente multa: A doña 
María Teresa Millán, 78.958 pesetas.

4. ° Declarar el comiso d e 1 género 
aprehendido, objeto de la infracción, para 
darle el destino reglamentario.

5. ° Declarar el derecho a premio a los 
aprehensores.

El ingreso de la multa impuesta de
berá realizarse en la Caja de la Aduana, 
en el plazo de los quince días hábiles 
contados a partir del día de la publica
ción de esta notificación. Transcurrido di
cho plazo se liquidaré el 5 por 100 de 
demora, y pasados quince días más, se 
seguirá procedimiento en la vía de apre
mio.

Contra la presente resolución puede In
terponerse recurso de reposición ante el 
ilustrísimo señor Inspector Administrador 
de está Aduana, en el plazo de quince 
días hábiles, oontadós a partir de la pu
blicación de este edicto (Real Decre
to 2244/1979, de 7 de septiembre), o bien 
directamente reclamación económico-ad
ministrativa ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial, en la Delega
ción de Hacienda, en igual plazo o, en su 
caso, en los quince días hábiles siguientes 
a la notificación do la resolución del re
curso de reposición, si se hubiera inter
puesto, conforme al Real Decreto 1999/ 
1981, de 30 de agosto.

Ambos recursos son compatibles pero 
no simultáneos, interpuesto el económico- 
administrativo. no es posible el de repo
sición.

Baroelona, 28 de junio de 1984.—El Je
fe de la Seoclón.—9.043-E.

Edictos de notificación de absolución

Por el presente se notifica a don José 
Ruiz Peces, cuyo último domicilio cono
cido era en Barcelona, calle París, nú
mero 140, que el ilustrísimo señor Ins
pector-Administrador, en la resolución del 
expediente 331/83, instruido por aprehen
sión de un vehículo «Peugeot», modelo 
504-D, ha acordado absolverle de toda res
ponsabilidad en materia propia de esta 
jurisdicción.

Lo que se publica para su conocimiento 
y efectos consiguientes, advirtiéndole que 
el citado acuerdo no será firme hasta 
tanto no transcurran los plazos reglamen
tarios sin que Se interponga recurso ante 
el Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial.

Barcelona, 28 de julio de 1984.—El Jefe 
de la Sección.—9.046_E.

*

Por el presente se notifica a don Fe
derico Hernández García, cuyo último do
micilio conocido era en Barcelona, calle 
Ausias March, 78, ático, 1.a, que el se
ñor Inspector-Administrador, en la reso
lución del expediente 267/83, ha acordado 
absolverle de toda responsabilidad en ma
teria propia de esta jurisdicción.

Lo que se publica para su conocimiento 
y efectos consiguientes, advirtiéndole que 
el oitado acuerdo no será firme hasta 
tanto no transcurran los plazos reglamen
tarios sin que se interponga recurso ante 
el Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial.

Barcelona, 28 de junio de 1984.—El Jefe 
de la Sección.—9.045-E.

*

Por el presente se notifica a don Car
los Joaquín’ Piserra Ribera, cuyo último 
domioilio conocido era en Barcelona, calle 
Lepanto, número 192, que el señor Ins- 
peotor-Administrador. en la resolución del 
expediente 308/83, instruido por aprehen
sión de tabaco, ha acordado absolverle de 
toda responsabilidad en materia propia 
de esta jurisdicción.

Lo que se publioa para su conocimiento 
y efectos consiguientes, advirtiéndole que 
el oitado acuerdo no será firme hasta 
tanto no transcurran los plazos reglamen
tarios sin que se interponga recurso ante 
el Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial.

Barcelona, 28 de junio de 1984.—El Jefe 
de la Sección.—9.044-E.

LA FARGA DE MOLES 

Avisos

Por el presente se comunica a Cristó
bal Rodríguez Ramos, cuyo último domi
cilio conocido es calle Cristóbal Colón, 
número 8, San Baudilio de Llobregat (Bar
celona), que en el expediente por infrac
ción administrativa de contrabando núme
ro 183/1984, que se le sigue en esta Ins
pección-Administración en virtud de acta 
de aprehensión con reo, instruida por 
fuerzas de la Guardia Civil, en fecha 10 
de abril de 1984, que dispone de un plazo 
de quince días, a contar desde la fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del presente aviso, a fin de pre
sentar ante esta oficina cuantas alegar 
ciones desee en defensa de sus derechos. 
Transcurrido este plazo sin haberlas pre
sentado se fallará el expediente según 
los antecedentes de que so disponen.

La Farga de Moles, 19 de junio de 1984. 
El Inspector-Administrador.—8.909-E.

»

Por el presente se comunica a don Vi
cente Julio Herranz Zafrilla, cuyo último 
domicilio conocido es travesía Santa Ri
ta, sin número, Benicasim (Castellón), que 
en el expediente por infracción adminis
trativa de oontrabando número 492/83, 
que se le sigue en esta Inspección-Admi
nistración en virtud de acta de aprehen
sión con reo instruida por el Servicio de

Viajeros de la Aduana en fecha 15 de 
diciembre de 1984, ha recaído acuerdo 
que, copiado textualmente, dice lo si
guiente:

1. ° Declarar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso tercero del número 1 
del artículo l.° de la Ley Orgánica 7/ 
1982, de 13 de julio, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la misma.

2. ° Declarar responsable de la misma 
a don Vicente Julio Herranz Zafrilla.

3. ° Imponer a don Vicente Julio He
rranz Zafrilla una multa de 75.075 pese
tas, equivalente al 70 por 100 del valor 
de los géneros.

4. ° Declarar el comiso de los géneros 
objeto de la infracción, para darles el 
destino reglamentario.

5. ° Declarar el derecho de los apre
hensores al percibo del premio.

6. ° Notificar el presente acuerdo a las 
partes en forma reglamentaria.

Por lo tanto deberá ingresar en la Caja 
de esta Aduana, en el plazo de tres días 
hábiles, contando a partir de quince días 
desde la-publicación del presente, la can
tidad de 75.075 pesetas. Transcurrido este 
plazo sin haberse efectuado el ingreso, se 
aplicará un recargo del 5 por 100, por 
un plazo de quince días, iniciándose segui
damente la vía de apremio.

Contra ia presente resolución puede in
terponer recurso de reposición ante el 
señor Inspector-Administrador de la Adua
na y rectamación económico administra
tiva ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial (Delegación de Hacien
da de Lérida). ambo6 en el plazo de quin
ce días.

Todos los plazos comenzarán a contar
se a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente aviso en ei «Bo
letín Oficial del Estado», significándole 
aus la interposición de recurso no suspen
de la ejecución de] fallo.

La Farga de Moles, 20 de junio de 1084. 
El Inspector-Administrador—9.158-E.

*

Por el presente se comunica a don An
tonio Jiménez Vicente, cuyo último do- 
milio conocido es pasaje Francoli. 233, 
Badaiona (Barcelona), que en el expe
diente por infracción administrativa de 
contrabando número 89/84, que se le si
gue en esta Inspección-Administración en 
virtud de acta de aprehensión con reo 
instruida por el Servicio de Viajeros de 
la Aduana en fecha 29 de febrero de 
1984, que dispone de un plazo de quince 
días, a contar desde la fecha, de publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» 
del presente aviso, a fin de presentar 
ante esta oficina cuantas alegaciones de
see en defensa de sus derechos. Trans
currido este plazo sin haberlas presenta
do, se fallará al expediente según los an
tecedentes de que se disponen.

La Barga de Moles, 26 de junio de 1984. 
El Inspector-Administrador.—9.159-E.

TARRAGONA

Por la presente se le notifica a don 
Walter Justus Soder, que estuvo domici
liado en hotel Atlantis, CN-340 en Aicanar 
(Tarragona), lo siguiente;

En esta Inspección-Administración se 
instruyen las diligencias de falta regla
mentaria 81/84, por presunta infracción 
a la vigente Ley de Importación Tempo
ral de Automóviles, cometida con el auto
móvil «Renault-20», matrícula 4374-TY-57.

Por la presente se le concede un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la recepción de esta 
publicación, para que presente o formule 
cuantas alegaciones estime convenientes 
en defensa de su derecho, significándole 
que, caso de no hacerlo, se dictará acuer
do según los antecedentes que obran en 
esta Aduana.

Tarragona, 12 de Julio de 1984.—El Ins
pector Administrador.—9.898-E.



TUY

Edictos notificación de resolución

Desconociéndose el actual paradero de 
Vicente Baltasar Suárez, cuyo último do
micilio conocido era en Carril, Villagar- 
cía de Arosa, por el presente edicto se 
le notifica que en el expediente 208/83, 
instruido por esta Inspección-Administra
ción por presunta infracción administra
tiva de contrabando, el Inspector-Admi
nistrador de la misma, con fecha 3 de 
junio de 1984, ha diotado la siguiente res- 
solución:

1. ° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 3.° del articulo l.° de 
la Ley 7/1982, de 13 de julio, en relación 
con el artículo 12 de la misma.

2. ” Declarar responsable dé la misma 
a Vicente Baltasar Suárez.

3. " Imponer la siguiente multa: A Vi
cente Baltasar Suárez, 890.000 pesetas.

4. ° Declarar el comiso del género apre
hendido objeto de la infracción para dar
le el destino reglamentario.

5. ° Declarar el derecho a premio a los 
aprehensores.

6. ° Decomisar la embarcación «Car
men». folio VILL-3-4520, y ponerla a dis
posición del Inspector-Administrador de 
Aduanas e Impuestos Especiales de Túy, 
para que le dé el destino reglamentario.

El ingreso de la multa Impuesta debe
rá realizarse en la Caja de esta Inspec
ción-Administración, en el plazo de quince 
dias hábiles, contados a partir de la pu
blicación de esta notificación Transcurri
do dicho plazo se liquidará el 5 por 100 
de demora, y pasados quince días más se 
seguirá el procedimiento por la vía de 
apremio.

Contra la presente resolución puede in
terponerse recurso de reposición ante el 
Inspector-Administrador de ésta, en el 
plazo de quince dias hábiles, contados a 
partir de la publicación de este edicto, 
o bien, directamente reclamación econó
mico-administrativa ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincia] de Pon
tevedra, en igual plazo, o, en su caso, 
en los quince días hábiles siguientes a 
la notificación del recurso de reposición, 
si se hubiera interpuesto.
' Ambos recursos son compatibles pero 
no simultáneos; interpuesto el económico- 
administrativo no es posible el de repo
sición.

Túy (Pontevedra), 22 de junio de 1984. 
El Jefe de la Sección —8 919- E.

¥

Desconociéndose el actual paradero de 
Marcial Santos Rodríguez, cuyo último 
domicilió conocido era Sanjurjo Badfa, 34, 
Vigo (Pontevedra), por el presente edicto 
se le notifica que en el expediente 98/83, 
intruido en esta Aduana por presunta 
infracción administrativa de contrabando, 
el señor Inspector-Administrador, con fe
cha 20 de enero de 1984, ha dictado la 
siguiente resolución:

1. " Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 1° del número 1 del 
articulo l.° de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el articu
lo 12 de la misma.

2. ° Declarar responsable de la misma 
a: Sin reo.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido objeto de la infracción, para 
darle el destino reglamentario.

4 ° Declarar el derecho a premio a los 
aprehensores.

5° Devolver el furgón «Avia», matricu
la PO-0045-D, a su propietario. Dicho fur
gón ha de retirarse en los treinta dias 
hábiles siguientes a la publicación de este 
edicto; transcurrido este periodo se consi
derara, tácitamente, abandonado.

Contra la presente resolución puede In
terponer recurso de reposición ante el 
ilustrlsimo señor Inspector-Administrador

de esta Aduana, en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la publi
cación de este edicto (Decreto 2244/1979, 
de 7 de septiembre). o bien, directamente, 
reclamación económico-administrativa an
te el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, en la Delegación de Hacienda, 
en igual plazo o. en su caso, en los quince 
días hábiles siguientes a la notificación 
de la resolución del recurso de reposición, 
si se hubiera interpuesto, conforme al De
creto 1999/1981, de 30 de agosto.

Ambos recursos son oompatlbles, pero 
no simultáneos; interpuesto el económico- 
administrativo, no es pósibie el de repo
sición,

Túy, 26 de junio de 1984.—9.345-E.

VALENCIA

Por la presente notificación se pone en 
conocimiento de Rafael Vives Huertado 
y José María Ramírez-Magenti Jo si
guiente:

Como consecuencia del acta del 
S.E.V.F. de fecha 3 de diciembre de 
1980, por la que se intervino el vehículo 
«Balfor», matrícula 835 MG 02, se instru
yó expediente de falla reglamentaria nú
mero 22/1982, por infracción a las nor
mas reguladoras del régimen de importa
ción temporal de automóviles, resolvién
dose en el sentido de imponerle sanción 
tributaria de omisión que fue ingresada 
en fecha 16 de septiembre de Í981.

Con fecha 31 de diciembre de 1981 y 
con escrito 1/2 recibido por ustedes el 
4 de enero de 1982, se autorizó la reex
portación del vehículo una vez reparado.

No habiéndose producido la reexporta
ción no obstante los oficios remitidos a 
usted y a don Rafel Vives Hurtado, pro
pietario del vehículo, de conformidad oon 
lo que dispone el apartado 7 del artíoulo 
316 de Las Ordenanzas de Aduanas, se ha 
producido uno de los supuestos que re
quieren la iniciación del expediente de 
abandono a favor de la Hacienda Pública.

En consecuencia, y de acuerdo con lo 
que se dispone en la regla 3.‘ del artículo 
319 del citado texto legal, se concede pla
zo de cinco días desde la presente publi
cación, para que soliciten el despacho a 
consumo, o la reexportación del vehículo, 
o bien la entrada del mismo en depósito 
franco o de comercio, con la advertencia 
expresa de que de no ser asi se decreta
rá el abandono definitivo del vehículo a 
favor de la Hacienda Pública para su 
posterior venta en pública subasta.

Valencia, 25 de junio de 1984.—El Ins
pector-Administrador—P. D. (ilegible).— 
9.225-E.

VERIN

Edicto de notificación de resolución

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio Varela Colmenero, cuyo último 
domicilio conocido era en calle Cabeza 
de Manzaneda, número 20, 2.°, Orense, 
por el presente edicto se le notifica que 
en el expediente número 172/1983, instrui
do en esta Aduana por presunta infrac
ción administrativa de contrabando, el 
señor Inspector-Administrador, con fecha 
12 de junio de 1984, ha dictado la siguiente 
resolución:

1. ® Deolarar cometida una infracción 
administrativa de contrabando de las se
ñaladas en el artículo 1, apartado 1, en 
relación con el artículo 12 de la Ley Or
gánica 7/1962. de la que es responsable 
Antonio Varela Colmenero, al serle ocu
pado un radio transmisor de procedencia 
extranjera sin acreditar su legal adqui
sición, mercancía quo he, sido valorada 
en la cantidad de 21.840 pesetas.

2. ° Imponerle la multa de 10.920 pese
tas, equivalente al 50 .del valor de la mer
cancía aprehendida.

3. ® Declarar el comiso y venta en pú
blica subasta de la mercancía interve
nida.

4.® Declarar. que en el presente expe
diente concurren las circunstancias deter
minantes de la procedencia ai premio de 
los aprehen6ores.

El pago de la sanción impuesta se rea
lizará en la Caja de la Inspección-Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Espe
ciales, Verín-Orense, en el plazo de tres 
días hábiles, contados a partir de los quin
ce días siguientes al recibo de esta notifi
cación. transcurrido este plazo podrá in
gresarse con un recargo de prórroga del 
5 por 100 durante los quince días siguien
tes. transcurrido este segundo plazo se 
incurrirá en vía de apremio.

Contra esta resolución podrá interponer 
recurso de reposición ante ei Inspector- 
Administrador de la Aduana de Verín y/o 
de reclamación ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial de Orense 
en el plazo de quince días hábiles a con
tar desde el recibo de la presente notifi
cación.

Verín (Orense), 16 de julio de 1984 —El 
Inspector-Administrador, Margarita Gi
ménez Romeo.—10.025-E.

Recaudaciones de Tributos 
del Estado

ZONA DE TORREMOLINOS

Cédulas de notificación de embargo de 
bienes inmuebles

Don Juan Manuel Moreno Ruiz, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona
de Torremolinos,

Hace saber: Que en el expediente ad
ministrativo de apremio que se instruye 
por esta Recaudación de Tributos contra 
el deudor Shulze Dagmar y esposa, y 
en las correspondientes certificaciones de 
descubiertos, se ha dictado por la Teso
rería de Hacienda lo siguiente:

Providencia.—En uso de la facultad que 
me confieren los artículos 95 y 101 del 
Reglamento General de Recaudación, de
claro incurso el importe de la deuda en 
el recargo del 20 por 10o y dispongo que 
se proceda ejecutivamente contra el pa
trimonio del deudor oon arreglo a lo pre
ceptuado en dicho Reglamento.

En garantía de los débitos se ha dictado 
por esta Recaudación de Tribuios lo si
guiente:

Diligencia.—Tramitándose en esta Re
caudación de Tributos de mi cargo expe
diente administrativo de apremio contra 
el deudor que a continuación se expresa 
y desconociéndose la existencia de otros 
bienes embargables de esta Zona, declaro 
embargado el Inmueble perteneciente al 
deudor Shulze Dagmar y esposa, por los 
descubiertos que igualmente se expresan 
a continuación:

Bienes embargados

Urbana. 33.—Apartamento tipo estudio, 
letra E, en planta segunda, módulo A, 
del edificio Agata, que forma parte del 
conlunto El Gamonal, sito en el Arroyo 
de la Miel, de Benalmádena. Ocupa una 
superficie de 25,27 metros cuadrados, 
consta de «hall», estar-comedor, dormi
torio, cocina, cuarto de baño y terraza. 
Linda, por su frente, pasillo de distribu
ción; derecha entrando, apartamento le
tra F de su misma planta; izquierda, 
apartamento letra D de su misma planta, 
y por ei fondo, con espacio abierto orien
tado al Este, que lo separa del módulo 
B de su edificio.

Libro 143, folio 139, flaca 3.467;
Derechos del deudor sobre el Inmueble 

embargado; Propiedad.
Importe total del débito que se persi

gue: 34.232 pesetas.
Conoeptos a que corresponden los dé

bitos: Contribución urBana.
Período: 1977 a 1983.



Pesetas

Principal........ ... '......................
Recargo apremio 20 por 100. 
Presupuesto costas ... .t. ........

11.860
2.372

20.000

Importe total de la deuda ... 34.232

Del citado embargo se tomará - anota- 
ción preventiva en el Registro de la Pro
piedad ft favor del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
número n del artículo 120 del Reglamen
to Genera] de Recaudación, notifíquese 
esta diligencia de embargo al deudor y 
en caso a su cónyuge, a los terceros po
seedores de la finca y a los acreedores 
hipotecarios si los hubiere, oon la adver
tencia a todos de que pueden designar 
Peritos que intervengan en la tasación; 
expídale según previene en el articulo 
121 del propio Reglamento el oportuno 
mandamiento al señor Registrador de la 
Propiedad v llévense a cabo las actuacio
nes pertinentes y remisión en su , mo
mento de este expediente a la Tesorería 
de Hacienda para autorización de la su- 
basta, de conformidad con el articulo 133 
del propio Reglamento.

Por medio del presente edicto se noti
fica a] deudor actualmente con paradero 
desconocido, a su cónyuge, a los terceros 
poseedores, de conformidad con el artícu
lo 120.3 del Reglamento de Recaudación.

Lo-que se notifica para su conocimiento 
y efectos por medio del presente edicto, 
advirtiéndole que de no hallarse con la 
preinserta diligencia, podrá recurrir ante 
la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, en el plazo de ocho dias hábiles 
con'ado a partir del siguiente de la pu
blicación de este edicto de notificación, 
conforme al artículo 187 del Reglamento 
General de Recaudación.

Torremolinos, 18 de agosto de 1984.—El 
Recaudador—11.020-E.

*

Don Juan Manuel Moreno Ruiz, Recauda
dor de tributos del Estado de la Zona
de Torremolinos,

Hago saber: Que en el expediente admi
nistrativo de apremio que se instruye por 
esta Recaudación de Tributos contra la 
deudora doña Ruth Erika Honan y en 
las correspondientes certificaciones de 
descubiertos, se ha dictado por la Tesore
ría de Hacienda los siguiente:

Providencia.—En uso de la facultad que 
me confieren los artículos 96 y 101 del 
Reglamento General de Recaudación, de
claro incurso el Importe de la deuda en 
el recargo del 20 por 100 y dispongo que 
se proceda ejecutivamente oontra el patri
monio del deudor oon arreglo a lo pre
ceptuado en dicho Reglamento.

En garantía de los débitos se ha dic
tado por esta Recaudación de Tributos 
lo siguiente;

Diligencia—Tramitándose en esta Re
caudación de Tributos de mi cargo expe
diente administrativo de apremio contra 
el deudor que a continuación se expresa 
y desconociéndose la existencia de otros 
bienes embargables de esta Zona declaro 
embargado el Inmueble perteneciente a 
la deudora doña Ruth Erika Honan y es
poso, por los descubiertos que igualmente 
se expresan a continuación:

Bienes embargados
Urbana 257 — Apartamento tipo estudio, 

letra Y, en planta 5.* del módulo B Ocu
pa una superficie de 25,27 metros cua
drados y consta de «hall», estar-comedor, 
dormitorio, cocina, cuarto de baño y te
rraza. Linda: por su frente, pasillo de 
distribución: derecha, entrando, aparta
mento letra X de su misma planta; iz
quierda apartamento letra Z de su mis
ma Dlanta, y por el fondo, con finca ma
triz por la fachada Este de su edificio.

Derechos del deudor sobre el inmueble 
embargado: Propiedad.

Importe total del débito que se persi
gue: 27.068 pesetas.

Conceptos a que corresponden los débi
tos: Contribución Urbana.

Período: 1977 a 1982.
Pesetas

Principal .....................................  ... 12.873
Recargo apremio 20 por 100 ... 2.595
Presupuesto costas ........................ 11.500

Importe total de la deuda. 27.008

Del citado embargo se tomará anota
ción preventiva en el Registro de la Pro
piedad a favor del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
número 3 del artículo 120 del Reglamento 
General de Recaudación, notifíquese esta 
diligencia de embargo ai deudor y, en 
su caso, a su cónyuge, a los terceros 
poseedores de la finca y a los acreedores 
hipotecarios, si los hubiere, con la adver
tencia a todos de que pueden designar 
Peritos que intervengan en la tasación-, 
expídase según previene en él articulo 
121 del propio Reglamento el oportuno 
mandamiento al señor Registrador dé la 
Propiedad y llévense a cabo las actua
ciones pertinentes y remisión en su mo
mento de este expediente a La Tesorería 
de Hacienda pera autorización de la su
basta, de conformidad con el artículo 133 
del propio Reglamento

Por medio del presente edicto se noti
fica a la deudora actualmente con para
dero desoonocido, a su cónyuge, a los 
terceros poseedores, de conformidad con 
el articulo 120.3 del Reglamento de Re
caudación.

Lo que se notifica para su conocimiento 
y efectos, advirtiéndole que de no hallarse 
conforme con la preinserta diligencia po
drá recurrir ante la Tesorería de Hacien
da de esta provincia en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este edioto 
en el iBoletín Oficial», conforme al ar
tículo 187 del Reglamento General de Re
caudación.

Torremolinos, 17 de agosto de 1984.—El 
Recaudador.—11.019-E.

Tribunales de Contrabando

ALGECIRAS

Edicto

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Basilio Romeo Luis, 
por la presente se le comunica que el 
Tribunal, en sesión celebrada el día 13 
de julio de 1984, ha adoptado el siguien
te acuerdo en el expediente número 232/ 
80. de menor cuantía.

1. ° Que es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado l.° del 
articulo 13.

2. ° Imponerle la siguiente multa d e 
ocho mil setecientas cincuenta Í8.750) pe
setas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. ° Declarar haber lugar a la oonce- 
slón de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción. apelándose que en su caso habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaria si bien dirigida a dicho Tri
bunal como componente para conocerla 
y para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpa
do para que bajo su responsabilidad y 
oon arreglo a lo dispuesto en el articulo 
88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
bienes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberán hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproxi

mado. enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de loe mismos, oon 
el suficiente detalle para llevar a oabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado» para conocí miento del 
interesado.

Algeciras. 13 de julio de 1984.—E] Pre
sidente.—El Secretario.—10.006-E.

*

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse José María Sibajas Va
lle, por la presente se le comunica que 
el Tribunal, en sesión celebrada el día 
13 de Julio de 1984, ha adoptado el si
guiente acuerdo en el expediente núme
ro 458/1982, de menor cuantía.

1. * Que es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en $u apartado 4, del 
articulo 11.

2. ” Imponerle la siguiente multa: Cin- 
oo mil cuatrocientas veintiocho (5.428) pe
setas.

3.º Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4.° Declarar haber lugar a ia oonce- 
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico Administrativo Central. Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados de6de el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelándose que en su caso habrá 
de ser presentada necesariamente en es
ta Secretaría si bien dirigida a dicho Tri
bunal como componente para conooerla 
y para su curso reglamentario

Requerimiento.—Se requiere al incul
pado para que bajo su responsabilidad 
y con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 88 de la misma Ley, manifieste si tie
ne bienes o no para hacer efectiva la 
multa impuesta, y si los posee deberán 
hacerlo constar los que fuesen y su valor 
aproximado, enviando a la Secretaría de 
este Tribunal, en el término de tres dias, 
una relación descriptiva de los mismos, 
con el suficiente detalle para llevar a 
oabo su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento de] inte
resado.

Algeciras, 13 de julio de 1984 —El Pre
sidente.—E] Secretario.—10.009 E. .

MINISTERIO DEL INTERIOR

Gobiernos Civiles

LUGO

En esta Comisión Provincial de Gobier
no se tramita expediente de expropiación 
forzosa promovido por la Empresa «Plveri, 
Sociedad Limitada», acogida a los benefi
cios del Gran Area de Expansión Indus
trial de Galicia (expediente AG/1272) por 
acuerdo del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia 21 de diciembre de 1983 
(Orden del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo de la misma fecha). que in
cluye el derecho a la expropiación forzosa 
de los terrenos del término municipal de 
Mondoñedo que figuran en las relaciones 
adjuntas en anexo aparte.

Y en cumplimiento del articulo 3." del 
Decreto de la Presidencia del Gobierno nú
mero 2854/1984, de 11 de septiembre, se 
abre información pública por término de 
quince días, para oír a los afectados por 
la expropiación, quienes podrán formular 
por escrito ante este Comisión Provincial 
de Gobierno las alegaciones que conside
ren pertinentes, a los efectos amalados en 
el párrafo 2.° del articulo 56 del Reglamen
to de Expropiación Forzosa de 26 de abril 
de 1957.

Lugo, 20 de junio de 1984 —El Goberna 
dor civil-Presidente, Juan Manuel iglesias 
Rivera.—3.526 D.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Direcciones Provinciales

ALMERIA

Información pública de carretera

Aprobado técnicamente por Resolución 
de la Dirección General de Carreteras, 
el proyecto de las obras «T7-AL-309. Auto
vía de acceso a Almería, desde el aero
puerto carretera CN-332 (variante de la 
AL-100). Tramo: Almería-aeropuerto.»

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley 51/1974 y artículos 35 al 38 de! Regla
mento para su aplicación, aprobado por 
ei Real Decreto 1073/1977, de 8 de febrero 
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de 
mayo), se somete a información pública 
dicho proyecto por un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se publique este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
pudiendo ser examinado el proyecto de 
referencia, por cualquier Entidad o parti
cular, durante el expresado plazo, en las 
oficinas de esta Jefatura de Carreteras 
(calle Hermanos Machado, sin número), 
y en el Ayuntamiento de Almería.

Las alegaciones y observaciones que se 
formulen durante este trámite, deberán 
versar sobre las circunstancias que justi
fiquen la declaración de Interés general 
de la carretera y sobre la concepción 
global de su trazado y deberán dirigirse 
por escrito a esta Jefatura de Carreteras 
dentro del plazo anteriormente indicado.

Almería, 18 de junio de 1984.—El Di
rector provincial.—8.785-E.

Demarcación de Carreteras 
del Estado en Cataluña

TARRAGONA

Información pública de la relación de bie
nes y derechos afectados por la ejecución 
de las obras del proyecto 1-L-354B, «Acon
dicionamiento de la CC-1313 (eje pirenai
co), desde Adrall al limite de la provin
cia de Gerona. Tramo: Arseguell-Pont de 
Bar. Término municipal: Estimaría. Aris- 
tot-Toloríu, Alas-Cerc, Valls de Valira 
(Bescarán), Arseguell. Provincia: Lérida»

Con aprobación definitiva por la supe
rioridad y su expediente Informativo, en 
fecha 31 de mayo de 1984, hallándose im
plícita la utilidad pública en la aproba
ción del proyecto, según establece el ar
ticulo 10 de la Ley de Expropiación Forzo
sa de 18 de diciembre de 1954, y la nece
sidad de la ocupación del artículo 18 de 
la citada Ley, procede la tramitación del 
expediente expropiatorio.

Todos los interesados, así como las per
sonas que siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados, se hayan podido omitir 
en la relación que adjunto se acompaña, 
podrán formular alegaciones por escrito 
ante esta Demarcación, por plazo de quin
ce (15) días, a tenor de lo dispuesto en el 
articulo 58 del citado Reglamento, a los 
solos efectos de subsanar posibles errores 
padecidos al relacionar los bienes y dere
chos que se afectan.

Tarragona, 20 de junio de 1984.—El In
geniero Jefe de la Demarcación, Leopoldo 
Brezmes del Rio.—8.600-E.



RELACION QUE SE CITA 

PROYECTO: CC-1313, TRAMO B
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección General 
de Acción Social

Notificación a la Empresa «Constructora 
Vallesana, S. A.», de domicilio descono
cido, de la resolución de los contratos 
de obras de construcción de una Guar
dería Infantil en Manresa (Barcelona)

Con fecha 27 de junio de 1984, la Di
rección General de Acción Social ha acor
dado Lo siguiente:

1. ° Declarar resueltos los contratos 
suscritos entre este Ministerio y la Em
presa «Constructora Vallesana, S. A.», pa
ra la ejecución de las obras de construc
ción de una Guardería Infantil en Man
resa III (Barcelona), con Incautación de 
las fianzas constituidas.

2. ° Que se efectúe la recepción única 
y definitiva de la obra, se practiquen con
tradictoriamente las mediciones y toma 
de datos en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente a la notifi
cación de esta resolución al interesado, 
y se apruebe la liquidación final.

3. ° Que se instruya expediente para la 
fijación y valoración de los daños y per
juicios ocasionados a la Administración 
por el incumplimiento de los contratos, 
compensándose simultáneamente, y por 
el montante coincidente, esta indemniza
ción con la suma debida al contratista 
por la liquidación referida en el apartado 
precedente.

Contra la presente resolución podrá in
terponer recurso de alzada cuite el Minis
tro de Trabajo y Seguridad Social eñ 
un plazo de quince días hábiles a partir 
de la recepción de la misma, de con
formidad con lo dispuesto en los artícu
los 122 y siguientes de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Lo que se notifioa a la Empresa «Cons
tructora Vallesana, S. A», de domicilio 
desconocido, para su conocimiento y efec
tos, en aplicación del articulo 80.3 de la 
citada Ley

Madrid, 13 de julio de 1984.—La Direc
tora general, María Patrocinio las Heras 
Pinllla.

Direcciones Provinciales

LERIDA

Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, se 
notifica a la Empresa «Construcciones Pa- 
dros, S. A.», con último domicilio conocido 
en la calle Valencia, número 279, segundo,

Prat de Llobregat (Barcelona), haberle 
sido propuesta por esta Inspección Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social la 
sanción correspondiente al acta de infrac
ción S.P. 189/84, por importe de pese
tas 2,000.

El expediente estará de manifiesto en 
la Sección de Sanciones y Liquidaciones 
de la Dirección Provincial de Lérida por 
el plazo de quince días hábiles, a partir 
de la publicación de la presente en el 
«Boletín Oficial del Estado, con adver
tencia de que transcurrido dicho plazo 
continuará la tramitación de la misma 
para proceder a su exacción por la vía 
ejecutiva.

Lérida, 2 de julio de 1984.—El Jefe de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial, Fernando Cortés Huguet.—8.492-E.

*

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, se 
notifica a la Empresa «Juan García Mar
tínez». con último domicilio conocido en 
la calle Cristóbal Colón, número 25, San 
Baudilio de Llobregat (Barcelona), haber
le sido propuesta por esta Inspección Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social La 
sanción correspondiente al acta de infrac
ción S.P. 184/84, por importe ce pese
tas 35.000.

El expediente estará de manifiesto en 
la Sección de Sanciones y Liquidaciones 
de la Dirección Provincial de Lérida, por 
el plazo de quince días hábiles, a partir 
de la publicación de la presente en el 
«Boletín Oficial del Estado» con adver
tencia de que transcurrido dicho plazo 
continuará la tramitación de la misma 
para .proceder a su exacción por la vía 
ejecutiva.

Lérida, 2 de julio de 1984.—El Jefe de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial, Femando Cortés Huguet.—9,490-E.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES

Red Nacional
de los Ferrocarriles Españoles 

Amortización de obligaciones

Se pone en conocimiento de los posee
dores de obligaciones al 4 por 100 de esta 
Red Nacional, que el día 18 de septiembre 
de 1984, a partir de las nueve treinta ho
ras de la mañana, se efectuarán, ante 
Notario y con carácter público, en la Te
sorería de la Red (sita en la avenida de 
Ciudad de Barcelona, número 4) los co
rrespondientes sorteos para amortizar los 
siguientes títulos:

Emisión 1 de enero de 1948

3.850 de la serie A, 924 de la serle B y 308 
de la serie C.

Emisión 1 de enero de 1949

8.400 de la serie A.

Emisión 1 de enero de 1950

7.600 de la serie A, 3.040 de la serie B y 
1.520 de la serie C.

Emisión 1 de enero de 1951

5.040 de la serie A, 1.512 de la serie B y 
756 de la serie C.

Emisión 1 de enero de 1952

3.500 de la serie A, 1.400 de la serie B y 
700 de la serie C.

Emisión 1 de enero de 1953

7.700 de la serie A, 3.080 de la serie B, 
1.540 de la serie C y 308 de la serie D.

Emisión 1 de enero de 1954

3.800 de la serie A, 3.800 de la serie B, 
3.040 de la serie C y 380 de la serie d!

Emisión 1 de enero de 1955

1.020 de la serie A, 3.672 de la serie B, 
3.264 de la serie C y 408 de la serie D.

Emisión. 1 de enero de 1958

1.950 de la serie A, 780 de la serie B, 2.340 
de la serie C, 468 de la serie D y 234 de 
la serie E.

Emisión 1 de enero de 1957

1.900 de la serie A, 760 de la serie B, 2 280 
de la serle C, 456 de la serie D y 228 de 
la serie E.
Madrid, 31 de agosto de 1984.—El Subdi

rector, Félix G. Arce Porres.—14.621-C.

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos
BILBAO

El excelentísimo Ayuntamiento Pieno, 
en sesión celebrada con fecha 7 dé junio 
de 1984, adoptó entre otros el siguiente 
acuerdo:

«En base al informe emitido por la Sec
ción de Urbanismo y con el quórum exigi
do por la Ley 40/1981, de 28 de octu
bre, el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
acuerda:



1. ® Quedar enterado de la resolución 
adoptada por el Departamento de Política 
Territorial, Transportes y Turismo del 
Gobierno Vasco de fecha 30 de marzo 
de 1984, aprobando definitivamente la mo
dificación parcial del Plan Generai de Or
denación Urbana de Bilbao y su comarca, 
consistente en la rectificación de una 
zona industrial en Centro docente en To- 
rremadariaga (Deusto), manzana 1, for
mulado y tramitado por el Ayuntamiento 
de Bilbao.

2. ® Aprobar definitivamente la modifi
cación puntual del Plan Especia) de Be- 
forma Interior Parcial de Deusto, Ola- 
veaga y Zorroza, recaíificando el uso oo- 
meroial como uso dooente en Torremada- 
riaga (Deusto), manzana 1, situada entre 
las calles Luis Power, Botica Vieja, Doc
tor Albiñana y Jon Arrospide.

3. ® Publicar este acuerdo en el "Bole
tín Oficial del Estado”, "Boletín Oficial 
dei Señorío de Vizcaya”, diarios de la 
villa y tablón de ediotos.

4. ® Contra este acuerdo se podré inter
poner recurso de reposición ante este 
Ayuntamiento, en el plazo de un mes, 
a contar desde la última publicación.

5. ® Dar traslado de este acuerdo al De
partamento de Política Territorial, Trans
portes y Turismo dei Gobierno Vasco, re: 
mitiéndole tres ejemplares debidamente 
diligenciados en la documentación corres
pondiente.»

Expediente: 1A-05-321.
Bilbao, 18 de junio de 1984 —El Secre

tario general.—9.391-E.

»

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada oon fecha 7 de junio 
de 1984, adoptó entre otros el siguiente 
acuerdo:

«En base al informe emitido por la Seo- 
oión de Urbanismo y con el quórum exi
gido por la Ley 40/1981, de 28 de 
ootubre, el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno acuerda:

1. ® Exponer nuevamente al públioo la 
modificación del Plan General de Ordena
ción Urbana de Bilbao y su comarca, 
consistente en la reoalificación de una 
zona de parques en el Polígono de Otxar- 
koaga, según proyecto modificado, redac
tado por los Servicios Técnicos Municipa
les.

2. ® Publioar este acuerdo mediante su 
anuncio en el tablón de ediotos de las 
Casas Consistoriales, "Boletín Oficial del 
Señorío de Vizcaya”, "Boletín Oficial del 
Estado” y diarios de la villa, a fin de 
que en el plazo de un mes se puedan 
formular las alegaciones que se estimen 
convenientes por quién se considere afec
tado, estando a su disposición el expe
diente administrativo y la documentación 
técnica correspondiente en las Oficinas 
de la Sección de Urbanismo de este Ayun
tamiento.

3. ® Este proyecto se entenderé apro
bado provisionalmente en el caso de que 
no se presenten alegaciones dentro del 
plazo conoedido al efeoto.

4. ” Dar traslado de este acuerdo al De
partamento de Polítioa Territorial, Trans
portes y Turismo del Gobierno Vasco.»

Expediente: 1 A- 68 339 N.
Bilbao, 19 de junio de 1984.—El Secre

tario general.—9,390-E.

Corporación Metropolitana 
de Barcelona

SANT V1CENS DELS HORTS-SANTA 
COLOMA DE CERVELLO:

Aprobar inioialmente las propuestas de 
modificación del Plan General Metropo
litano que requiere el Plan Especial de 
Reforma Interior del Sector de Sant Roe, 
en los términos municipales de Sant VI- 
eens déte Horts y Santa Coloma de Cor

velló; suspender el otorgamiento de licen
cias de parcelación, edificación y derribo 
en aquellas partes del territorio afectado 
por nuevas determinaciones urbanísticas; 
someter a propuesta a información públi
ca por el plazo de un mes, a fin de 
que puedan presentarse alegaciones, y 
abrir posteriormente un mes de audien
cia los Ayuntamientos del ámbito terri
torial metropolitano.

MONTGAT:

Aprobar inicialmente la propuesta de 
modificación del Plan General Metropoli
tano consistente en el cambio de califica
ción del Sector Paro d’en Monra de Mont- 
gat. de zona libre permanente (clave 28) 
a sistema de parques y jardines urbanos 
de nueva creación de carácter local (ola
ve 66). Someterla a información pública 
por el plazo de un mes a efectos de ale
gaciones y abrir, posteriormente, un pe
riodo de igual duración de audiencia a 
los Ayuntamientos afectados. Solicitar los 
informes preceptivos de los Organismos 
correspondientes, de conformidad oon lo 
establecido en el articulo 2.1 de la Ley 
de Cataluña 3/1984, de 9 de enero, de 
medidas de adecuación del ordenamiento 
urbanístico. Suspender el otorgamiento de 
licencias urbanísticas en la totalidad del 
ámbito ob.eto de la presente propuesta de 
modificación, tal y como prevé el artículo 
4 de dicha Ley de Cataluña 3/1984. de 
9 de enero.

Los citados expedientes permanecerán 
expuestos al público por el plazo señala
do, en la Oficina de información Urbanís
tica de la Corporación Metropolitana de 
Barcelona, sita en avenida Príncipe de 
Asturias, 61, bajos.

Barcelona, 8 de junio de 1984.—El Se
cretario general, Francisco Lliset Borrell. 
5.540-A.

CATALUÑA

Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas

Notificación al señor. José Gübem Isart, 
promotor del Plan Parcial *Ca la Silia», 

del término municipal de Abrera

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el apartado 3.® del articulo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, por el presente se notifica 
al señor José Gubern Isart, promtor del 
Plan Parcial «Ca la Silia», del término 
municipal de Abrera, cuyo último domici
lio conocido era en Sabadell, calle Al
fonso XIII, número 6, 1.® 2.®, y actual
mente de ignorado paradero, que el Di
rector general d’Urbanisme, en fecha 21 
de noviembre de 1983, en aplicación dn 
la disposición transitoria primera de la 
Ley 9/1981, de 18 de noviembre, ha adop
tado la siguiente resolución:

Considerando que se ha iniciado expe
diente en aplicación de la disposición 
transitoria primera de la Ley 9/1981, de 
18 de noviembre, sobre Protecció de la 
Legalitat Urbanística y del Decreto 308/ 
1982, de 26 de agosto, aprobatorio del Re
glamento que la desarrolla., referido al 
Plan Parcial -Ca 1a. Silia», del término 
municipal de Abrera;

Considerando que en la tramitación del 
mencionado expediente no se ha llegado 
a resoluoión definitiva en vía adminis
trativa;

Considerando que el Ayuntamiento de 
Abrera, junto con otros de proximidad 
geográfioa, promueve la formulación de 
un Plan General de ámbito plurimunioi- 
pal;

Visto el espíritu de la disposición tran
sitoria tercera del Reglamento antes men- 
olonado,

Por ello, a propuesta de la Subdirección 
General, he resuelto:

Primero.—Interrumpir el procedimiento 
iniciado en la aplicación de la disposición 
transitoria primera de la Ley y del Regla
mento expresados referido a la urbaniza
ción «Ca la Silia», del término municipal 
de Abrera.

Segundo.—Notificar él presente acuerdo 
al Ayuntamiento y a los interesados al 
efecto de que las determinaciones del 
Plan Parcial «Ca la Silia» que ha dado 
lugar al inicio del mencionado expediente, 
sean objeto de las oportunas prevenciones 
en la correspondiente formulación del pla
neamiento de Abrera.

Barcelona, 21 de noviembre de 1983.

El Director general d’Urbanisme.

El informe que ha servido de base para 
la propuesta de resolución de la Subdirec
ción General es el siguiente:

«Informe técnico en relación oon la apli
cación de la disposición transitoria pri
mera de la Ley sobre Protección de la 
Legalidad Urbanística a) Plan Parcial 
”Ca la Silla" de Abrera.

Antecedentes.

30 de noviembre de 1982. Requerimiento 
de la Direcció General d’Urbanisme al 
Ayuntamiento de Abrera de un certificado 
acreditativo de las determinaciones adop
tadas por la Corporación Municipal en 
aplicación de la disposición transitoria 
primera de la Ley de Catalunya 9/1981, 
sobre la Protecció de la Legalitat Urba
nística, y en caso de no haber actuado 
se solicitan los datos oportunos para la 
subrogación del Departament de Polítioa 
Territorial i Obres Públiques a tal fin.

Notificación al promotor de la urbaniza
ción de la subrogación de] Departament 
de Política Territorial i Obres Públiques, 
donde se le concede quince días de au
diencia para que alegue lo que crea opor
tuno y aporte varios documentos justifi
cativos.

Según consta en el Servicio de Docu
mentación de esta Direooió General d’Ur- 
banisme se está redactando planeamien
to mediante un Plan General de ámbito 
plurimunioipal, habiéndose acordado la 
exposición al público del avance el 30 
de enero de 1982.

Según estos antecedentes, ge informa:
Considerando que se ha iniciado expe

diente en aplicación de la disposición 
transitoria primera de la Ley sobre Pro- 
teoció de la Legalitat Urbanística sin que 
se baya llegado a resolución definitiva, 
en vía administrativa, y considerando que 
se está redactando ei planeamiento gene
ral del Municipio, procede la Interrupción 
del procedimiento del mencionado expe
diente y la notificación de este acuerdo 
a los interesados y al Ayuntamiento según 
prevé la disposición transitoria tercera 
del Reglamento de la Llei de Protecció 
de ]a Legalitat Urbanística.

Barcelona, 20 de julio de 1983.
Firmado: El Cap del Servei i el Cap 

de la Seoció.»
Contra la anterior resolución que no 

agota la vía administrativa se puede in
terponer recurso de alzada ante el Con
sel! er de Política Territorial i Obres Pú
bliques en el plazo de quince días siguien
tes a la publicación del presente edicto, 
sin perjuicio de utilizar cualquier otro re
curso que se tenga por conveniente.

Barcelona, 25 de mayo de 1984.—El Sub
director genera] d’Urbanisme.—9.00B-E.

Notificación al señor Miguel Gómez Gon
zález, legal representante de inverisa, 
promotora del Plan Parcial *Palau d'Ar- 
búcies, del término municipal de Arbúcies

(Gerona)

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el apartado 3.® del articulo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de



julio de 1958, por el presente se notifica 
al re-ñor Miguel Gómez González, legal 
representante de Inverisa, promotora del 
Plan Parcial «Palau d’Arbúcies», dol tér
mino municipal de .Arbúcies, cuyo ú]timo 
domicilio conocido era en Baroelona, calle 
San taló, números 75-77, y actualmente de 
igno a'do paradero, que el Director gene
ral d-Úrbanisme, en fecha 5 de septiem
bre de 1983, en aplicación de ia disposi
ción transitoria primera de la Llei 9/1981, 
de B de noviembre, ha adoptado la si
guiente resolución:

Considerando que se ha iniciado expe- 
dnte en aplicación de la disposición 
transitoria primera de la Llei-9/1981, de 
18 de noviembre, sobre Protecció de la 
Legadlat Urbanística y del Decreto 308/ 
1982, de 26 de agosto, aprobatorio de] Re
glamento que la desarrolla, referido al 
Plan Parcial «Palau d'Arbúcies», del tér
mino municipal de Arbúcies;

Considerando que en ia tramitación del 
mencionado expediente no se ha ljegado 
a resolución definitiva en vía administra
tiva,

Considerando que de lo actuado hasta 
la fecha se ha puesto de manifiesto que 
las obras de urbanización-del Plan Par
cial obieto del presente expediente están 
ejecutadas, sin perjuicio de las observa
ciones que pueda formular el Ayunta
miento ante la recepción provisional de 
las ebras;

Vista la disposición transitoria primera 
de a expresada Ley 9/198J, de 18 de 
noviembre, y su exclusivo ámbito de apli
cación a los Planes Parciales en curso 
de ejecución,

Por ello, a propuesta de la Subdirección 
General, he resuelto:

Primero.—Sobreseer el expediente ini
ciado en aplicadlón de la disposición tran
sitoria primera de la Ley y del Regla
mento referenciados al Plan Parcial «Pa
lau d’Arbúcies» del témino municipal de 
Arbúcies.

Segundo.—Notificar e] presente acuerdo 
al Ayuntamiento y a los interesados.

Barcelona, 5 de septiembre de 1984.
Firmado: El Director general d’Urba» 

nisme.

El informe que ha servido de base para 
la propuesta de resolución de la Subdireo- 
ción General es el siguient :

«Informe técnico sobre la procedencia 
de aplicar ja disposición transitoria pri
mera de la Ley sobre Protección de la 
Legalidad Urbanística ai Plan Parcial 
«Palau d’Arbúcies», del término munici
pal de Arbúcies.

Antecedentes

13 de enero de 1983. Requerimiento de 
la Direcció General d’Urbanisme al Ayun
tamiento de Arbúcies de certificado acre
ditativo de las determinaciones adoptadas 
por la Corporación Municipal en aplica
ción de la disposición transitoria primera 
de la Ley de Cataluña 9/1981 sobre 
la Protecció de la Legalitat Urbanística 
y en el caso de no haber actuado se soli
citan los datos oportunos para la subroga
ción del Departament de Política Terri
torial i Obres Públiques a tal fin.

Notificación al promotor de la urbani
zación de la subrogación del Departament 
de Política Territorial 1 Obres Públiques 
donde se le concede quince días de au
diencia para que alogue lo que crea opor
tuno y aporte varios documentos justifi
cativos.

Según estos antecedentes, se informa:

Efectuada la inspeoción de la urbaniza
ción por la Sección d’Asses6orament do 
esta Direcció General d’Urbanisme se ob
serva que las obras de urbanización se 
pueden considerar totalmente acabadas a 
efectos de la aplicación de la disposición 
transitoria primera de la Ley 9/1981, so
bre la Protecció de la Legalitat Urbanís
tica, y por tanto procede archivar el expe
diente, haciendo notar no obstante que

el Plan Parcial en su ejecución se ha 
variado sensiblemente, procediendo la le
galización de lo realmente ejecutado. 

Barcelona, 12 de julio de 1983.
Firmado: El Cap del Servei 1 el Cap 

de la Secció.»
Contra la anterior resolución que no 

agota la vía administrativa se puede in
terponer recurso de alzada ante el Con- 
seller de Política Territorial i Obres Pú
bliques de la Generalitat de Catalunya, 
en el plazo de quince días siguientes a 
la publicación del presente edicto, sin per
juicio de utilizar cualquier otro recurso 
que se tenga por conveniente.

Barcelona, 31 de mayo de 1984.—El Sub
director general d’Urbanisme, Pere R. 
Caralps Riera.—9.007-E,

GALICIA

Consejería de Industria, 
Energía y Comercio

Delegaciones Provinciales de Industria 
y Energía

LA CORUÑA

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Delegación Provincial de Industria 
de la Junta de Galicia, en La Coruña, 
hace saber que han sido solicitados los 
siguientes permisos de investigación, con 
expresión de número, nombre, mine
ral, cuadrículas y términos municipales:

8.507. «Vista Alegre». Cuarzo, Caolín, Ti
tanio y otros. 141. Santa Comba, 
Valle del Dubra, La Baña.

0.508. «As Xeixas». Sección C. 20. Negreira. 
6511. «Fuego Limpio». Bauxita. 4. Miño.
8.512. «Ameneiro». Sección C. 189. Neda, 

Fene. Cabanas, Cápela, Puentedeu- 
me y Monfero.

8.513. «El Cristo». Pizarra y otros. Sec
ción C. 40. Puentes García Rodrí
guez y Somozas.

8.515. «Gallamonde». Cuarzo y otros. Sec
ción C. 56. Miño y Puentedeume-

8.516. «Aliones». Sección C. 284. Zas, Ca
bana, Puenteceso, Coristanco y San
ta Comba.

0.518. «Aurelia». Sección C. 18. Carballo 
y Malpica.

8 519. «Añon». Sección C. 12. Culleredo. 
0.520. «Santa María». Sección C. 16. Fe

rrol y Narón.
0.521. «Sant-Yago II». Recursos de Arci

lla, feldespato y caolines. 16. Ames 
y Brión.

Lo que se hace público, a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados pue
dan durante el plazo de quince días há
biles, presentar sus oposiciones en instan
cia dirigida a la Delegación Provincial 
de Industria, Sección de Minas, La Co
ruña.

La Coruña, 21 de mayo de 1984.—El- 
Delegado provincia] de Industria, P. D.. 
el Jefe de Sección de Minas, Jesús Her- 
vada y Fernández-España.

ORENSE

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9.° del Decreto 2617/1968, y articu
lo 10 del Decreto 2819/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a información 
pública la notición de instalación y decla
ración en concreto de su utilidad pública 
de una instalación eléctrica de media ten
sión, cuyas características principales se 
señalan a continuación:

Expediente número 2.347-AT.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica-Fe- 
nosa, S. A.», Sáenz Diez, 95, Orense.

b) Emplazamiento: Municipio de 
Orense.

c) Finalidad: Mejorar la calidad y se
guridad del servicio en el sector.

d) Características principales:

Línea de media tensión a 20 KV, en 
conductor LA-30, y sobre apoyos de hor
migón, con origen en el apoyo número 32 
de la L.M.T. de doble circuito, existente, 
«Rairo-Velle» y término en el apoyo nú
mero 5 de la L.M.T., a C. T. «Implanor». 
Longitud total, 172 metros.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

í) Presupuesto: 584.669 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial (Curros 
Enríquez, 1, 4.°, Orense), y formularse 
al mismo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Orense, 20 de junio de 1984.—El Dele
gado provincial, Alfredo Cacharro Pardo. 
4.108-2.

ANDALUCIA

Consejería de Economía, 
Planificación, Industria 

y Energía 

Servicios Territoriales 

CORDOBA

Solicitud de permiso de investigación

El Jefe del Servicio Territorial de In
dustria y Energía de la Junta de Anda
lucía en Córdoba, hacer saber que ha 
sido solicitado el siguiente permiso de in
vestigación;

Número, 12.670; nombre, «Couce 7 Beüa- 
jarafe»; mineral, carbón, términos mu
nicipales de Fuente Obejuna, Villanueva 
del Rey y Homachuelos:

Lo que se hace público a fin de. que 
todos aquellos que tengan ia condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del niazo de quince días 
contados a partir de la presente publica
ción, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 70 del Fteglaménto General 
para el Régimen de ia Minería de 25 
de agosto de 1978.

Córdoba, 20 de junto de 1984.—El Jefe 
del Servicio Territorial, Alfonso Rodríguez 
Boti.—0.889-E.

MALAGA

Solicitud permiso de investigación minera

El Servicio Territorial de la Consejarla 
de Economía, Industria y Energía en Má
laga hace saber que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de Investigación mi
nera:

Número, 6.375; nombre, «L09 Hermanos»; 
mineral, ye$0; cuadriculas, 63; térmi

nos municipales, Antequera y Archidona.

Lo que se hace público a fin de que 
I06 que se consideren Interesados puedan 
personarse en el expediente, dentro del 
plazo de quince días, a contar de la publi
cación en el «Boletín Oficia] del Estado». 
Pasado este plazo no se admitirá oposi
ción alguna de conformidad con el articu
lo 70.2 dei Reglamento General para el 
Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978.

Málaga, 13 de junio de 1984.—El Jefe 
del Servicio Territorial.—9.890-E.



PROMOTORA GASULL V1LELLA, S. A.

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 166 de la Ley sobre Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas, se pu
blica el balance final de la liquidación 
de esta Empresa, cuya liquidación fue 
acordada por la Junta general extraordi
naria de accionistas de fecha 30 de mayo 
de 1984.

Activo:
Pesetas

Inmuebles 3.200.000

Total Activo .................... 3.200.000

Pasivo:

Capital ... 
Cuenta 

50/77 ......
regularización Ley

2.000.000

1.200.000

Total Pasivo .................... 3.200.000

Barcelona, 27 de ag06to de 1984.—El 
liquidador, Juan Salvador.—14.447-C.

INMOBILIARIA GASULL VILELLA, S. A.

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 166 de la Ley sobre Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas, se pu
blica el balance final de la liquidación 
de esta Empresa, cuya liquidación fue 
acordada por la Junta general extraor
dinaria de accionistas de la Sociedad de 
fecha 30 de mayo de 1984.

Activo:

Inmuebles

Pesetas

3.200.000

Total Activo .................... 3.200.000

Pasivo:

Capital ... 
Cuenta regularización Ley

2.000.000

50/77 ...... 1.200.000

Total Pasivo ........ ......... 3.200.000

Barcelona, 27 de agosto de 1984.—El 
liquidador, Juan Salvador.—14.448-C.

CAND1GRA Y CIA., S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad a la Junta general extraordina
ria, que se celebrará er el domicilio so
cial de la misma, en primera convocato
ria, a las doce horas del día 1 de octu
bre de 1984, y en segunda convocatoria, 
si procediese, el día siguiente, en el mis
mo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

1. ° Modificación del articulo 14 y 27 
de los Estatutos sociales.

2. ° Censura de la gestión social y 
aprobación, en su oaso, de las cuentas 

y balanoes de los ejercicios 1981, 1982 y
1983.

3. ° Nombramiento de Director-Gerente.
4. " Ruegos y preguntas.
5. ° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la misma.

Banyoles, 23 de agosto de 1984.—4.608-5.

ESPAÑAQUE MARCELLAN, S. A.
(ESPAMARSA)

Se convoca Junta general extraordina 
ria de la Sociedad «Espeñaque-Marcellán, 
Sociedad Anónima», para el día 27 de

septiembre de 1984, a las doce horas, en 
primera convocatoria, y si fuera necesa 
rio. en segunda convocatoria, el día 28 
de septiembre de 1984, a las trece horas. 
La reunión tendrá lugar en las instala
ciones de la Compañía en Ejea de los 
Caballeros (Zaragoza), carretera de Sá- 
daba, kilómetro 32,700, de acuerdo con el 
siguiente orden del dia:

1. ” Propuestas para mejorar la estruc
tura financiera de la Sociedad, con adop 
ción de los acuerdos, procedentes incluso 
el de ampliación de capital.

2. ° Modificación del artículo 3.° de los 
Estatutos de la Sociedad, en relación con 
el cambio del domicilio social de la Com
pañía.

3. ° Redacción y aprobación del acta 
de la Junta, o, en su defecto, nombra 
miento de accionistas interventores del 
acta.

Ejea de los Caballeros, 24 de agosto de 
1984.—La señora Presidente.—14.614-C.

CEST, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a la Junta general ex
traordinaria, que se celebrará en el do
micilio social el día 28 de septiembre de 
1984, a las trece horas, en primera con
vocatoria, y, si procediese, en segunda 
convocatoria, el dia 29 del propio mes, 
a la misma hora, con arreglo al siguien
te orden del día:

1° Modificación del artículo 19 de los 
Estatutos sociales.

2. ° Designación de Administrador.
3. ° Delegación especial para elevar a 

públicos los acuerdos.
4. " Aprobación del acta.

Arbucias, 20 de agosto de 1984.—El Ge
rente.—14.615-C.

LA MAQUINISTA TERRESTRE 
Y MARITIMA, S. A.

BARCELONA

Amortización final obligaciones, emisión 
1943

Se comunica a los tenedores de las obli
gaciones referidas emitidas por esta So
ciedad, que, según consta en acta de fe
cha 18 áe julio de 1984, autorizada por 
el Notario de Barcelona don Enrique Ga- 
barró Samsó, han quedado amortizados 
la totalidad de los títulos de la mencio
nada emisión, que no hubieron sido amor
tizados en años anteriores.

El pago de su valor nominal de 500 pe
setas cada título, con deducción de 2,50 
pesetas por impuestos, se efectuará con
tra entrega de los mismos, en las ofici
nas de esta Sociedad, calle Femando Ju- 
noy, número 2, los días 1 y 2 del próxi
mo mes de octubre, de diez a doce ho
ras, y pasadas estas fechas, todos los 
martes, a las mismas horas.

Barcelona, 3 de septiembre de 1984.— 
14.639-C.

INDUSTRIAS DEL TAJO, S. A.

Junta general extraordinaria

Con arreglo a lo previsto en el artícu
lo 12 de los Estatutos sociales, se convo
ca a las Entidades accionistas de esta 
Sociedad para celebrar Junta general ex
traordinaria de la misma, que tendrá lu
gar, en el domicilio social de la Come- 

rativa Regional CRETA, sito en calle Ca
lera, número 48, de Talavera de la Rei
na (Toledo), el próximo día 24 de sep
tiembre, a las once horas, en primera 
convocatoria, y, en segunda convocato
ria, si a ello hubiere lugar, para el dia

siguiente, 25 de septiembre, a la misma 
hora y en idéntico l'vtar, a fin de some
ter a su consideración y decisión sobre, 
el siguiente asunto, comprendido en «1

Orden del día

Plinto único.—Deliberación y aruer ;i 
sobre venta dé maquinaria, enseres »■ úti
les de la industria.

Talavera de la Reina, 5 de septiembre 
de 1984.—El Presidente, Valentín Apari
cio Hernández.—14.642-C.

INFORMATICA Y DESARROLLO PARA 
GALICIA, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a todos los socios a la Jun
ta general extraordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar el día 27 de septiembre 
de 1984, a las veinte horas, en la sede so
cial, calle Entrecercas, número 20, pri
mero, en primera convocatoria, y, en 
caso de ser necesario, en segunda convo
catoria, el dia siguiente, en el mismo 
lugar y hora, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1. ° Propuesta de ampliación de capital.
2. ® Traslado del domicilio social.

3 " Modificación artículos 4.° y 5.® de 
los Estatutos de la Sociedad.

Santiago de Compostela, 30 de agosto 
dé 1984.—El Secretario dd Consejo de Ad
ministración.—4.124-D.

PATRONATO DE TURISMO 
DE GERONA, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

De acuerdo con lo previsto en los Es
tatutos sociales, se convoca a los seño
res accionistas a la reunión de la Junta 
general extraordinaria, que se celebra
rá, en primera convocatoria, el día 27 
de septiembre, a las diez de la mañana, 
en la Casa de Cultura «Obispo Lorenza- 
na», de Gerona, plaza Hospital, número 6, 
y en segunda convocatoria, el día si
guiente, día 28, a la misma hora y en 
el mismo lugar indicados, bajo el si
guiente

Orden del día

Modificación y refundición de los Es
tatutos sociales.

Gerona, 3 de septiembre de 1984.—Por 
el Consejo de Administración, el Conse
jero-Delegado, Narcís Coll i Frigola,— 
4.154-D.

S. A. DE GRUPOS ELECTROGENOS 
VMS

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general extraordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, 
calle Jorge Juan, número 68, 5.‘ planta, 
28009 Madrid, el día 24 de septiembre, a 
las diecinueve horas, en primera convo
catoria, o, en su i-aso, en segunda con
vocatoria, el dia 25 de septiembre, a la 
misma hora, con el siguiente orden del 
dia:

1. ° Traslado de domioilio social.
2. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 6 de septiembre de 1084.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.—14.649-C,
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Barcelona, 20 de julio de 1984.—13.482-C.

ELECTRA PLAZAOLA, S. A.

Junta general

Se convoca a los socios a la celebra
ción de la Junta general, el día 21 de 
septiembre a las veinte horas en el local 
social de la Sociedad. Aidapeta, núme
ro 11, San Sebastián, en primera convoca
toria y en oaso de no hallarse debida
mente constituida por no concurrir el nú
mero necesario de socios, presentes o re
presentados, el día 22 de septiembre, en 
segunda convocatoria, en el mismo lugar 
y hora, ateniéndose al siguiente orden del 
día:

a) Leotura de la convocatoria.
b) Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta general ordinaria, 
celebrada el día 30 de junio de 1'983.

c) Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria del ejercicio de 1983, así 
como del balance de situación y cuenta 
de ingresos y gastos correspondiente aJ 
mismo año y distribución de resultados.

d) Ruegos y preguntas,

San Sebastián, 29 de agosto de 1984.— 
El Consejo de Administración.—14 480-C.

IBERICA DE CASH AND CARRY, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de «Ibérica de Cash and Carry, S. A.»,

a la Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar el día 29 de octubre de este 
año 1084. a sus veinte horas en prime
ra convocatoria, y veinticuatro horas des
pués en segunda, si fuera necesario, en 
el salón d© actos de la Cooperativa 
del Comercio al Detalle de la Alimenta
ción Secuc de Guipúzcoa, travesía Za- 
moka, número 40, barrio de Ergobia, en 
San Sebastián, para tratar del siguiente 
orden del día:

1. ® Renovación del Consejo de Adminis
tración.

2. °' Revocación de poderes y designa
ción de apoderados con las facultades que 
tenga a bien señalar la asamblea.

San Sebastián, 10 de agosto de 19aá.— 
El Presidente, José María Aramburu 
Maíz.—14.484-C.

ALUMINIO DE GALICIA, S. A.

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas, emisión 4 de octubre de 
1963, que a partir del 1 de octubre del 
presente año, se efectuará el pago del 
cupón número 42 de las obligaciones co
rrespondientes a dicha emisión, por me
diación de la Confederación Española de 
Cajas de Ahorros, calle Alcalá. 27, Ma
drid.

El importe de cada cupón es de 41,115 
pesetas, deduciéndose el 18 por 100 de

retención de impuestos, 7,400 pesetas, «il 
neto a pagar es de 33,715 pesetas, i

Madrid, 30 de agosto de 1984.—14.478-C.

BETH ESPAÑOLA, S. A.

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de «Beth Española. S. A.«, en 
reunión del día 0 de agosto de 1984, acor
dó disolver y liquidar definitivamente la 
Compañía mercantil «Beth Española, So
ciedad Anónima», a todos los efectos le
gales. aprobando como balance final de 
su liquidación el final de la Sociedad al 
31 de julio de 1984. que.es el siguiente:

Pérdidas, 5.000.000 de pesetas.
Capital, 5.000.000 de pesetas.

Lo que se publica a efectos de lo pre
visto en el articuio 153 de la Ley d© 
Sociedades Anónimas.

Ba-celona, 7 de agosto de 1984.—Por la 
Junta general extraordinaria, Antonio 
Roca Puig.—14.48S-C.

CONSTRUCCIONES MOYA, S. A.
Anuncio de disolución

De conformidad cón ©1 artículo 153 de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas 
de 17 de julio de 1951, se hace público 
que la Junta general extraordinaria de 
accionistas celebrada el día 5 de julio 
de 1984, acordó la disolución de esta So
ciedad, con el siguiente balance final de 
liquidación:

Barcelona, 31 d© julio de 1984.—El Li
quidador.— 3.979-D.

LA JARICA, S. A.

Por el presente se hace saber que, en 
Junta general extraordinaria, celebrada 
el día 25 de junio de 1984, se tomó, entre 
otros, el acuerdo de disolución y liquida
ción de esta Sociedad, «La Jarica, S. A.», 
cuyo balance de situación al día de la fe
cha es el siguiente:

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos ................ 10.281.876

Total Activo .......... . ... 10.281.876

Pasivo:

Pérdidas y ganancias ..... . 1.281.876
Capital ... . ... 9.000.000

Total Pasivo ........... . ... 10.281.876

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Almería, 26 de junio de 1984.—El liqui
dador único, Fulgencio Cruz Sánchez.— 
3.789-D.


